
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE LA MESA CUNDINAMARCA 

CALLE 8 No. 19-88 OFICINA 208 – TELEFAX 8471024 
Dirección Electrónica: jprfmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

La Mesa, Cundinamarca, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. U.M.H. No. 201700641 

 

De acuerdo con la solicitud elevada a través del correo institucional por la señora 

MILENA PATRICIA ROA BERNAL, demandante en proceso DECLARATIVO DE 

EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES contra JOSÉ FRANCISCO RODRÍGUEZ MUÑOZ, se le 

informa que deberá estar a lo ordenado en auto de 10 de diciembre del año 

inmediatamente anterior, es decir, que con el apoyo de su apoderado gestione las 

acciones legales pertinentes al cumplimiento de la sentencia dictada por este 

Despacho. 

 

    N O T I F I Q U E S E   

La Juez, 
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